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DELLA ESCRITURA PUELICA Dl CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA CONSINDEL 8.A.; DIE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
AL CANTON SAMBORONOON Y REFORMA DEI ESTATUTO. 

. 

  

  

fobrero de 2006 . ' 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La sboritura pública de car 
blo de domicila de ta compañía CONSINDES, 8,A., de la ciudad 

de Guayaquíi al cantón Sarmbboranden, y relorma del estatuto 
otorgada el 14 de enero de 2008, ante la Notaría Viglisima Sexta 
del cantón Guayaqui!, ha sido agirobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No, 08-G-4)-0000478 de 

29 de enero del 2008. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escribura publl- 
ca antes mencionada ef señor Arquitecto Nelson Alberto Riafrio 
Alvaraz, en su calidad de Presidante, de estado civil casado, 
ecuatoriano y domicitado en esta ciudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, AEFORMA DEL ESTATUTO Y PU- 
BLICACION.- La Superintendencia de Compeñíes, mediante 

Resolución No. 08-Q-1.5-0000479 de 29 de enera del 2008, apro- 
dó el cambio de domiciño de la compañía CONSINDIA SÁ., de 
la oludad de Guayaquil al cantón Samborarmión, y mionmia del 

; estatuto, y ordanó la publicación del extracto de la referida ascri- 
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tura pública, por tres dias consaculivos, para efectos de opos!» 
ción de terceros señalada enel Art. 33 de ta Loy de Compañías y 

de Oposición, como acto previo a su inscripción 
€.- AVIIÓ PARA OPOSICION.- Sé pone en conocimiento del pu- 

blico al ommibio de domiallio de la compañía CONGINDEL $.A., 
de la áhuliac de Gueyaquik al: gentón Aemborordón, a in de que 
Quiebai 30 creyeron 596 déractio n oponerse a su inscripción 
Puedan presentar su ante uno de los Jueces de Jo Civil 
del gontlicilo principal de la compañía, dentro de 6 sola días 
contedos desde la lecha de la última publicación de este extracto 
y, además, pongan el particuisr en concelmlento de la Super 
intendencia de Compañias El Juez y/o ancionante que reciba 

de oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías. 
dentro del término de dod dias siguientes, funtamante con al as- 
crito de oposición y providiaricia recalda sabre ella. En el caso 
de no existir oposición y de ng ser noificada en la forma antes 
indicada, se procederá ln ltecripción de la referida escritura % 
pública de la Incicada compáifia; y, 2 cumplimiento de los demás A 
requisitos legules. . 

6.- REPORMA DEL ESTATUTO La ¿el editado ae ro- 0 
Sere a to siguiente: ARTIGULO: dormido palncipel . 

oros o e e o del Pe % 

  

  
Gueyaquil, 28 de enero de 2008 
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